
v.r BOU «•» o .«<bcí*'"l ir ; ^i, . . . . . iv t í * 

t¿> .9Juftil»i!f>q«9iii>D ü3 9 b olfn¿./;?<>o;fc 
qo wbebtJ£u*4ulv - •< h tOÜ 

jswc%v . 
\ 

te SM9' 
# os 

r* ^ ^ * > - . •» T 
eOffttiftVl fol efe nfliñlr;qmo> oí- ' * '•»?» 

e lio o ol ri?j ,&i?nivo*q ab Í S I O Í V . H J * : ! : * O Í nsfaoasTq 
noítimoa alol íimiofi ¡ la • > l m u « : h * M ai• r 

i U l A f i f i I I I 
id 

J L »-L 

Martes 8 de Marzo de 1853. 

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS. 

La Reina nuestra Señora (Q. D. G.) y su augusta 
Real familia, continúan sin novedad en su interesan» 
te salud. 

ubi •:• ew¡íc -V" nO 
MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA. 

. . . . . . . i ' éhh i - . I 
instrucción pública.—Sección 3 *—Circular: • 

De conformidad con lo resuelto en la real orden 
circular de7 de este mes, la Reina (q. D. g.) se ha 
servido mandar: . i 
, i.° Que los partes mensuales de las escuelas nor
males de instrucción primaria relativos á su curso y 
estado se reduzcan á tres, correspondientes á los ter
cios del curso-, debiendo acompañar y comprender el 
último la lista nominal de los alumnos qué prueben 
el curso en los exámenes ordinarios, espresiva de sus 
calificaciones, el cuadro estadístico del establecimien
to, la memoria de fin de curso, y la propuesta de re
formas y providencias que convenga adoptar para el 
siguiente. Las escuelas normares elementales1 darán 
estos partes á los jefes'de las superiores con la oportu
nidad conveniente para que puedan remitirlos á este 
ministerio con los de las suyas respectivas y sus ob
servaciones, dentro de los 15 primeros dias dejos me
ses do enero y abril los del primero y segundo tercio, 
y el del último en todo el mes de julio. 

2.° Que á los 15 dias de cerrada la matricula pa
sen las escuelas normales elementales á las superiores 
Las listas nominales de matriculados, con espresion de 

cursos ó asignaturas, las de los alumnos que hayan 
probado curso en los exámenes estraordinarios, y el 
programa de enseñanza de los respectivos maestros 
para que los jefes de las últimas los acompañen á esta 
superioridad con las listas y programas de las suyas 
respectivas y sus observaciones en todo el mes de oc-
tubre. '- f I i-z" ra *n i' --V\ 

Y 3.° Que se siga enviando los estados de cauda
les directa y mensualmente, y las cuentas por semes
tres, de la manera y por el conducto que están preve
nidos. 

De real orden comunicada por el señor ministro 
de Gracia y Justicia, lo digo á Y . S. para su inteli
g e n c i a y efectos correspondientes. Dios guarde á V . S. 
muchos años. Madrid 20 de febrero de 1853.—El sub
secretario, Antonio Escudero. 

i i 11 " I I • I * 

En vista de los buenos servicios que generalmen
te han prestado los inspectores de instrucción prima
ria de las provincias, y enterada la Reina (q. D. g.) 
de los resultados satisfactorios que en algunas de ellas 
se han conseguido, deseando que se estimule por me
dios convenientes el celo y la aplicación de unos fun
cionarios qué tan directamente deben influir en la 
moralidad y en las costumbres de los pueblos, se ha 
dignado S. M. resolver: 

1. ° Que todos los años desde él de 1854 se adju
dique un premio estraordinario af inspector de pro
v i n c i a que mas méritos haya contraído en el ano pre
cedente en el desempeño de su encargo, coa especiali
dad en los trabajos relativos á la creaaion y organiza
ción de escuelas de ambos sexos. obtoD 

2. ° Que este premio consista en unas ^condecora
ciones establecidas en general para recompensar los 



servicios relevantes hechos al Estado, ó en una meda
lla especial, según S. M . estime, laqueen tal caso irá 
acompañada de su correspondiente titulo, con todas 
las declaraciones y formalidades oportunas. 

3.° Que la adjudicación se haga á propuesta en 
terna de un tribunal competente, compuesto de uno 
ó mas consejeros de instrucción pública, y los inspec
tores generales que el gobierno designe. 

T 4.° Que preceda á la adjudicación un examen 
detenido y comparativo de los trabajos notables que 
presentan los inspectores de provincia, para lo cual se 
pasarán al tribunal con el informe dala comisión au-
siliar, y con el tiempo preciso para que, siendo posi
ble, tenga lugar le adjudicación el 30 de junio.; 

De Real orden lo digo á V. para los efectos con
siguientes. ¡Dios guarde á Y . muchos años. Madrid 
28 de febrero de 1853— Vabey.—Señor 

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE MADRID. 

Producto de la suscrícion abierta en la depositarla del 
gobierno de esta provincia, á beneficio de las familias 
de los desgraciados trabajadores que fueron victimas 
del hundimiento ocurrido en la alcantarilla de la puer
ta de Atocho. 

Dia 2 de marzo de 1853. 
Rs. vn. 

S. M. la Reina Nuestra Señora, S. M. el Rey 
y S. Á. R. la princesa de Asturias 16,000 

S. M. la Reina madre 2,000 
S. A . R. el infante don Francisco de Paula.. 1,000 
Excmo. señor conde de Alcoy, presidente del 
. Consejo de ministros 320 
Excmo. señor don Federico Vahey, ministro 

de Gracia v Justicia 320 
Excmo. señor don Alejandro Llórente, rninis-
. tro de Hacienda 320 
Excmo. señor don Juan de Lara, ministro de 

la Guerra. 320 
Excmo. señor conde de Mirasol, ministro de 

Marina 320 
Excmo. señor don Antonio Renanides, ministro 
• de la Gobernación y de Fomento 320 
Excmo. señor capitán general de M a d r i d . . 3 2 0 
Excma. junta de damas de honor y mérito.. . 1,000 
Excmo. señor embajador de Inglaterra 1,000 
Excmo. señor don Pedro Vil .acampa, capitán 

general de ejército 00 
Excmo. señor marqués de Mi ra flores 320 
Excmo. señor don Lorenio Arrasóla 320 
D. Melchor Ordo he i , gobernador de la pro» 

viocia de Madrid 320 
D. Rafael Pérez Vento, secretario del gobierno 

de provincia. 100 
D. Fernando Lora, subdelegado de vigilancia. 100 
D. José López Cordón 100 
D. Tomas Rodríguez Rubí 100 
D Maouel Alvares da Linera 40 

D. Miguel Ginesta y los dependientes de su 
obrador - 100 

Doña Victoria Castellanos de Alvares de L i 
nera i 40 

Doña Carlota Alvarez de Linera. 20 
Dos hermanos 40 
D . F . d e T 19 
Señora viuda de Pérez Multe. 500 
Doña Maria García Rubio y Meco 19 
D . L . Y . P . . . 10 
Doña A. M. R 57 
Una madrileña t , 37 
Doña A. C . . . 
D. Antonio Yarlo C y... i F 20 
D. Manuel Menendez.?.. ¿sr*.......v. . CV?; 20 
DoñatEleoá Gruyer . . . . . .% L f . . . . . . . . . . . 20 
Doña Emilia Menendez Mi p « 4 
Doña CÁrtúm Antón * }. .. v 4 
D. José Izquierdo y Soria 19 
D. P. M. k L i 9 
D. Fernando R. de C . . . . . . 38 
D. Dionisio Antonio Prieto 320 
D. T. A . de Alcolao. 19 
D. fosé Escobado 19 
D. C. M . R . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 10 
El gefe y demás empleados de la casa de mo

neda de esta corte • 200 
D. Juan Bautista Carbonel 320 
D. J. R. y G 80 
D. P. Moreno 4 
D. Mí» R. Y . • • • • • • • » • • • • • » • • • • • • j . . . . . 4 
D. Ramón Aldecoa 160 
D. D. C. T . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 38 
D. Francisco Ortiz y Aspiroz . 200 
D- JoséSarrazabal. • 20 
Un señor oficial de la guarnición 38 
Una hija del mismo. 4 
La señora de otro señor oficial 4 
D• S» C. Y. M . . . . . . . . . . . . . . . . . . • • • • • • • 500 
F.xcmo. señor marqués de Benalüa 600 
D. Domingo Aguilera y Contreras 400 
Excma. señora condesa de San Román 240 
D. L . G . G 19 
D. Joaquín de la Valle 20 
D M. Santisteban 4 
D. Domingo Chaves 4 
D. Pedro Yazquez 4 
D. Domingo G. de la Fuente 40 
D . J . I 57 
D. Antonio Alvarez 190 
D. Manuel Manzanares 95 
D. Salustiano Félix de Olózaga 100 
Un forastero 20 
D. L . J. B 20 
Doña Paz Sola 10 
D. Alejandro de la Torre. • 57 
D. M. D. L . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 10 
D. B. de la F 10 
D. F . F . J . . . . 200 
Excma. señora marquesa de Montesa 100 
D. A . T .y J. B { 40 
Doña Francisca Abadía de Ami. 24 
D . N . M 57 
D. K. M . . 40 
Un ebanista 10 
Otro ebanista.•». *W*»im*-á s 10 



Exorno. señor don Ramón Duran de Corpa.... 40 
D* J« It. S . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 00 
D. Juan Nepomuoeno Nebot 19 
J). A . G« G . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 80 
D. Ramón Leandro Malats 60 
D. J • R« E . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 60 
<D. J. B. R . . . . . . . . . . . . 40 
D. Justo Cetano y Maza riegos, presbítero.... 8 
D. T. P 20 
D. Juan Móntate*.. , 4 
D. J . G . D . . . . . ; 38 
D. Víctor Marinosa. 50 

T o t a l . . . . . . : . . . 30,566 
. • Y. (•-'• ib ¿i ¡I . d 

.... Dia 3 de marzo do 1853. 
*• t 

Una señora bienhechora 57 
Su hija A . 40 
Doña Justa del Valle 20 
D* J. E • M. . . . . . . . . . . ' . . . . . . . . . . . . . . . . 40 
D. J . D. A . . . 19 
D. Carlos Domínguez 10 
D. Daniel Weisveiller 200 
D. Francisco Sebastian 10 
D. N . , & su nombre y sus dos hijas i2 
D . H . O : 38 
D . J . G . . . . . 87 
Un bienhechor 76 
Otro ... 100 
Doña Dolores Lartiga 40 
D. M. A. R . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 10 
D. José Maseda y Quirós 38 
B. E . S. C. de C 200 
José Garcia 120 
D. Miguel Mercader Garcia 20 
D. Juan A. Casares 320 
Exorno. Sr. Marques de Cerralvo y Almarza. • 320 
Excmo. Sr. Marqués viudo de Espinardo . . . . 160 
D. J. Lombau. 60 
Un señor sacerdote 40 
D. ¿V. R . . . . . . . . . . . . . 38 
D. M . S. A. R 500 
Exorno. Sr. Marques de Santa Cruz 200 
D. Carlos Ruergo 40 
D . G . T 38 
D. José de la Y e g a ^ . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 38 
D. Ramón Cornuda 1 ' 
D. Ignacio Marti Segura 19 
DoñaD. L . . . . . . . 20 
D. Faustino de la Fuente • . 4 
D. J. M 4 
Señora de Alzaibar.,.\ 40 
Exorno. Sr. Conde de Cedido, . ' i 57 
Excma. Sra. Condesa* de C e d i l l o . . . . . . . . . . . 57 
D. José Caben *$0 
D. A . L . de V *80 
D. José María Da roña *. 80 
D. M. G. «le P . . . . 38 
Dolía J. O. P 20 
D. Miguel Garcia Camba 200 
D. G. E *20 
D. José Ordax. | £ 
D. X . X 20 
D. Y. Y . . . . . . . . . . v. • . , • • • » . • • • • • • • * • ' 
Un desconocido. " 

D. J. B 1» 
Doña N . B 20 
D. flermenejildo San José 20 
Excmo. Sr. Conde de Giraldeli 100 
Excmo. Sr. D. Pedro Goossnes. 38 
D. Pedro Pastor. V • • 3* 
D. José María de Arando <• 180 
Un anónimo 114 
líoña F . F 19 

( Total 35,057 

Dia 4 de marzo de 1853. 

Doña Leocadia Echague de Collado. 100 
Fxcmo. Sr. Marques de Aguilar de Campoó.. 80 
Sr. marques de Guevara 80 
D. Próspero Giménez 26 
Un bienhechor 320 
D. José Yelluti 500 
Los empleados y alguoos presos de la cárcel 

de Villa, según lista nominal remitida por el 
Alcaide 737 

D. A. de S. Taranco. 19 
Un bien hechor. 38 
D. Ramón Torres Muñoz y Luna.. 19 
Doña Josefa Britos. 12 
D. P. Y . . . . * 
Doña María de la Salud Ibañez 10 
Doña Carmen Laborda 8 
Excma. Sra. doña Concepción Altolaguirre de 

Aylloo , 19 
Doña Maria Magdalena Man girón. • 20 
D. Manuel Diaz 10 
D. Ignacio Pérez de Soto • • • • 200 
De una familia, empezando por una niña de 15 

años • 74 
D. Mariano Usoz y Rios 40 
D. José Maria de los Arcos 19 
Sres. marqueses de Casa-Madrid 60 
D . J . P. B 20 
Dos hermanos * 46 
Doaa Ambrosia Hernández 76 
D.Juan de Oria 40 
D. J. M. Ducazcal.. 19 
D. Francisco Febrer 100 
D . I . J . M 80 
Los operarios bomberos de la sociedad de se

guros mutuos contra incendios de casas de 
Madrid *60 

Su jefe D. Manuel Ulibarri. 20 
D. Francisco Laguna 38 
D. M. de Pedrooera 80 
D. P. A. F . . . » » . . • • • « • • • • » • • • • • • • • • • • • 10 
D. J . F . E 40 
Sr. conde de Sanafé 400 
D. Juan de Sojo. 40 
El C. de T «O 
D. J. T 20 
D. Ventura Martin Blanco. .> 19 
D. Lorenzo Florez Calderón 40 
Excmo. Sr. conde do Oñate.. . .» 160 
D. José Gorgolas 95 
D . L d e l V . i Y , « 
D. J. L . da Henales 19 
Sra. M. de C 10 

o 
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•* Día a> 5 mano rfe 1855... 
fiwl 

D. Mariano Fernandez y Cubero. 
Doña Facunda Domínguez.. V . . . . . . C. 
Doña Rafaela Fernandez y Domínguez....... 
D. Francisco Fernandez y Domínguez, i 1 . . 1 ; . * 
D¿ E. P. I . ¿ . . . . , » . . , . ¿ v . ^ . ; . . . . Í V / ^ f 
D. J. A 

19 
19 
10 
Í0 
*% 
20 

D. Alejandro Lopes Mollioedo., . . . . ; i . . . . . 500 
Los Sre*. sobrinos del m i s m o . . . . . . . . . . . . . 500 
La testamentaria de D. Faustino Garoi-Martio; • 1 $ 
D. M. M . T, mi 60 
El Iotendente jubilado D. Lorenzo González 

Peraveles....... ' 40 » n T n - 9 5 
D. Antooio Palau 100 
Oha b i e n h e c h o r a . . . . , ; . . . . . . . . . . . . . . i , 38 
D. J. F . . - J 
D. Manuel Borrajo. . . . . . . . . . . . . . í f 38 
Sr. marques de Yallehermoso 320 
Doña Angela Martínez..- 10 
Sr. D. J. 0. de Z. 
D. M. R. de la P . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
Doña Encarnación Sánchez 
tk Pedro Rigos 
D. Antofin Udaeta. 
D. Estanislao Ur quijo 
Cualquiera. . 
Un desconocido. 
Sra. M. de la R.. 
©. M. H 
D. Tosas Liniers • 
i * 
dx 

i 3 6 
320 

19 
8 

19 
100 
100 

19 
19 

160 
40 

100 

T o t a l . . . . . . . . 45,954 
Madrid 6 de marzo de 1855.—Melchor Ordoñez. 

PARTE NO OFICIAL 
ANUNCIOS. 

98 En Boadilla del Monte ba sido hallada una jaca 
pequeña; la persona á quien corresponda le seré en
tregada por el alcalde, previo el pago de Vos gastos 
censados y que justifique su pertenencia. 
, ¿ # *ojp8 • » f l 
)$| T 
i i . i .'t 

I 

-Jr El ayuntamiento de este lugar; dé Villa verde de 
Madrid se halla autorizado por la ' superioridad para 
sacar á pública subasta la construcción de un nuevo 
matadero de reses á las afueras de la población, ha
biendo señalado para su único remate el dia 13 del 
corriente, do diez á doce de su mañana en la sala mu-

. V I A D K I D . — Impren/a de I). Manuel 

nicipal, donde estará de manifiesto el plano y pliego 
'dé condiciones i reformado al efecto. ' ' ' ' 
01 íód BTTÍ • • ro< V'V. nsiil Q 
w . . . . .a . i . o 
09 i V - i ! •$dnom*H .(1 
r*V En la villa de Navas del Rey se subasta ól froto Ais 
bellota y piñón de la presente temporada, ó sea el 
fruto prendiente en la actualidad de los montes de la 
jurisdicción de dicha villa, y para su remate se ha 
señalado el día 20.del corriente en la casa consistorial 
de la misma, y hora de las diez de su manan aen ade
lante cuya subasta se hará separadamente, abriendo 
ta licitación por las dos terceras partes de sus respec
tivas tasaciones y bajo el pliego de condiciones que se 
hallará de manifiesto. 

Lo que se anuncia al público invitando licita
dores. 

— : — r H t f ri • dnsid sn< :v < i >rT 

Oí . . . . . . . siiii u2 
En el término del lugar de Vicálvaro é inmedia

tos se arriendan sobre mil cuatrocientas fanegas de 
tierra de labor, siendo su mayor parte en el primer 
término dicho, adviniendo que después progresiva
mente en los años próximos vencerán mas yuntas, aun 
por mas de doble cantidad. Los que'quieran hacer 
proposiciones de arriendo podrán. acercarse 4 verifi
carlo al escritorio de la casa ealle de Jacometrezo, nu 
meros 18, 20 y 22, ó-en • dicho puebloá don Domingo 
Martin, que administre dichas tierras, en el concepto 
deque se admitirán proposiciones por el todo ó parte 
de ellas ' ' 

a .A JJ 

l •• " . . . ¿0 •/ V I I ] • J 
La subasta de venta de un terreno de tres; mil y 

seiscientos pies superficiales, situado en la jurisdic
ción de Galapagar y parage de Peguerinos, pertene
ciente al común de vecinos de dicha villa, se halla en 
la cantidad de 401, y sé admítela mejora del cuarto 
en la secretaría del ayuntamiento del espresado pue
blo., en el término de noventa días, contados desde la 
inserción de este anunció en el Boletín oficial. 

DOS O :<v r 

Con la competente autorización del Exmo. señor 
gobernador de esta provincia, se subastan los pastos 
de los valdios del término de Villalvilla, bajo la opor
tuna tasación del perito agrónomo del distrito,; cuyo 
espediente estará de manifiesto desde este dia en la se
cretaría del ayuntamiento-, los remates se celebrarán 
los días 13 y 20 del corriente en la sala consistorial á 
las doce desús mañanas; en la inteligencia de quo no 
presentándose licitadores al primero, se tendrá el se
gundo como tal, y el domingo siguiente se celebrará 
aquel. 
081 

MERCADO PUBLICO DE (.IUNOS. 

I (1 

r ti A L H O N D I C A U K « A l B I D 

Precios en el mercado de hoy. 
Trigo de 31 1|2 á 37 
Cebada de 15 a 16 
Algarrobas... de 22 1(2 á 23 (í 
Madrid 7 de marzo de i653. , ,/ • ,~ 

Púa, calle de Madera Alta, m'/m 42 


